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DICTAMEN DE LA COMISIÓN

124/000001 Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 
5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, para garantizar la 
participación de las personas con discapacidad sin exclusiones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, del Dictamen emitido por la Comisión de Justicia, sobre la 
Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del 
Jurado, para garantizar la participación de las personas con discapacidad sin exclusiones, de conformidad 
con el Informe de la Ponencia, publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie B, núm. 72-3, 
de 18 de julio de 2017.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

DICTAMEN

La Comisión de Justicia, a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha examinado la Proposición 
de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, para 
garantizar la participación de las personas con discapacidad sin exclusiones y, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 116 del vigente Reglamento, tiene el honor de elevar a la Excma. Sra. Presidenta de la 
Cámara Dictamen de conformidad con el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de septiembre de 2017.—La Presidenta de la Comisión, 
Isabel Rodríguez García.—El Secretario de la Comisión, Artemi Rallo Lombarte.
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